
  

  

NOMBRAMIENTO 

Santo Domingo 17 de abril del 2012 

Señor 

BYRON FERNANDO QUITO BETANCOURT 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Accionistas de la Compañía de “TRANSPORTE Y SERVICIO URGENTE DE 

CARGA PESADA SEURTRANS S.A”., celebrada el 16 de abril del 2012, en las Oficinas de la 

Compañía, y, de acuerdo a lo dispuesto en cláusula quinta de los estatutos Sociales, resolvió 

por unanimidad nombrar a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el tiempo 

de CINCO AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido, correspondiéndole desempeñar las 

funciones contempladas en el Artículo Catorce de los Estatutos Sociales de la Empresa. La 

Compañía de “TRANSPORTE Y SERVICIO URGENTE DE CARGA PESADA SEURTRANS S.A”., 

confiere el cargo de PRESIDENTE, por un período de CINCO AÑOS que se otorga a favor del 

señor BYRON FERNANDO QUITO BETANCOURT, quien ejercerá la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones constan en la escritura pública de constitución, otorgada el 22 de marzo del 

2.010, ante el Dr. Marco Polo Arellano Guerra, Notario Primero Interino del Cantón Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo el 05 de abril del 2.012. 

Al formular los mejores votos por el éxito de su gestión le renuevo mis sentimientos de 

distinguida consideración. | 

Particular que pongo a su consideración para los fines legales consiguientes. 

Atentamente; 

Sr. ESTÁLIN MEDARDO CAMPAÑA PÉREZ 

C.I. 050231994-0 

ACEPTACIÓN. En Santo Domingo el 17 de abril del dos mil doce, acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía de “TRANSPORTE Y SERVICIO URGENTE DE CARGA PESADA 

SEURTRANS S.A” . ra el que he sido elegido en los términos del presente nombramiento.     

Sr. BYRON FERNANDO QUITO BETANCOURT 
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